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CIRCULAR NUM. 165.

En el íiúmero de la Gaceta de Madrid correspondieníe 
al dio 3:9 de Agosto úiiinio, se halla inserta la Real orden 
si^niente:

SÍMSTERÍO SE LA GOBBRKACIOX.
Dirección de gobierno—Negociado 5'

Los enemigos de la paz de Espana, no encontrando 
fii nuestro noble suelo elementos dispuestos ii quebran
tar diariamente las leyes del decoi o y ofender lo que 
aquí se venera casi tomo un culto, han bu cado en 
extrañas tierras plumas que sirviesen á sus criminales 
propósitos; y de algún tiempo á esta parte vense con 
iiMlignacion artículos de un periódico ingés titulado 
The Times, cuyo único y torpe objeto parece ser el de 
vulnerar v escarnecer sistemáticamente los objetos mas 
casos á los españoles. Semejante escándalo no puede 
tolerarse por mas tiempo. El público decoro lo reprue
ba; el sentimiento monáiquico del país lo rechaza con 
honor; la libertad misma se avergüenza de él (omo 
de un esp(‘cláculo lepuguante que viene á mancillar y 
(ompvomeler su hermosa causa. Ponerle inmediola- 
mente coto, y ponérselo de una manera pública y so
lemne que atestigüe en lodo tiempo cuán vivo es en 
España el estimulo de la dignidad nacional ofendida, 
no es ya solo cumplir con un alto deber de gobierno, 

es también satisfacer una grande y generosa aspiración, 
sin la cual en vano se pediiía respeto á los poderes 
constituidos, estabilidad y reposo á los Estados.

En virtud de estas razones, queme ha cabido la hon
ra de elevar al soljcraoo conocimiento de S. M., la Rei
na (Q D, G.) se ha dignado mandar que no so permi
ta en España, sus islas y posesiones adyacentes, y do
minios de Ultramar, la entrada, circulación y lectura 
del periódico inglés titulado The Times; cuya medida 
se hará igualmente extensiva á cualquier otro diaiio ó 
publicación extrangera que incurriese en la misma fal
la de consideración á los altísimos objetos que esta ir?.- 
cion católica y monárquica por excelencia viene vene
rando hace siglos, por ley, por gratitud, |X)r instinto, 
y hasta por un sentimiento caballeresco, propio y dig
no de la nolde raza española.

De Real orden lo comunico á V. S- para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S mu- 
(h'^s a flor. San Ildefonso 27 de Agosto de Í853.— 
Ái/a««.==Sr. Gobernador de la provincia de.........

Lo que se publica en este periódico oficial de la promn- 
ciapara su debido eumplimicnío. Logroño o ds Setiembre 
de íSo5.=^Mignel Rives.

CIRCULAR NUM. 166.

En el número de la Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 2 del presente mes se han circulado las dos Reales 
ó’rdenes que siguen.

Dirección de Gcbierno.^^Negoc^ado t

Ilabiondo acudido á este Ministerio el Gobernador de 
Jaén consultando si la residencia de varios oficiales del 
ejército que pagan la cqola marcada para ser electores
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constituye ó no vecindad para sei incluidos en las listes 
como tales electores, la Reina (Q D. G.}, consideran
do que esta duda se halla resuelta por Real órden de 
20 ele Agosto de 1849, dirigida al Jefe político de Cá
diz, se ha servido manelar se reproduzca dicha sobera
na disposición, à fin de que considerándose como con
testación à la consulta del Gobernador de Jaén sirva 
al propio tiempo de norma en los casos de igual natu
raleza que pudieran presentarse.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años Ma
drid 30 de Agosto de 1853.—El Subs ‘creíario, Fran
cisco de Cárdenas.==Si . Gobernador de la provincia 
de................

Real órden que se cita.

Minislerio de la Gobernación.«Administración lo
cal.«Ayunlamienlos.«La Sección de Gobernación 
del Consejo Real, á quien S. M. (Q D G.) se dignó 
consultar acerca de la comunicación de V. S. de O^’de 
Febnro último, pidiendo se fijen las circunstancias que 
han de exigirse para adquirir el carácter de vecino ha 
expuesto lo siguiente:

«La sección, haciéndose cargo de la importancia de 
este asunto, ha consultado detenidamente las diroosi- 
cione‘s legales que le conciernen y la pjáctica consu»- 
temente observada que ha creado una jurisp uclencia 
consuetudinaria, cuyas prescripciones capitales podrían 
formularse de una manera precisa y terminante hasta 
tanto que un nuevo código civil no regule este punto 
con relación al goce de todos los derechos civiles.

La sección por tanto cree que, siu separarse de la 
ley escrita-y déla inteligencia y aplicación que cons
tante y diáriamenle se dáá la misma, podrían adoptar
se las reglas sign ¡en les:

1. La vecindad ó domicilio de todo español, es el 
pueblo en que ha nacido y reside, coníribuyendocomo 
vecino á todas hs cargas y gozando de todas las veu- 
iajas.

igualm-mledomi dio aquel áque se trasla- 
d.i bbie V voluntariamente el vecino de otro pueblo, 
tieciaiando exp es-mmle su voluntad de avecindarse 
ai .Alcaldede su nueva residencia.

3.’ A falta de rsla declaración expresa se lendrá 
per presunta é implícita, pero eficaz:

1 rimero. La residencia habitual con casa abier
ta por mas de un ano, sin que el mismo interesado de
cíale que es su ánimo conservar el anterior domicilio 
yac; edite qc-e efectivamente lo conserva.

Segundo. El ejercicio ile les derechos electorales ó 
Ja reclamación de que se inserte su nombre en las lis
ias, o la aquies'Pivia en el cas » de habérsele inscrito, 
Sil! naoer hecho gestiones para qu si'i? borre.

b‘icc:o. Lajaceplacion de un caigo relribuidnpor 
el bsU‘do,fn provincia ó el pueblo que exija residencia 
no admit.endose en este caso declaración en contrario, 
oumpie el empleado solicite conservar la \ecind d en 
Otro pueblo

No desconoce la sección que estas reglas p'^dián ser 
a.giina ve?; i;.suficientes p.ira resolver casos e.«p:>c¡alí- 
si no-qm'bes !< yes no pii. den ni d -ben p/eve; .; y cuan
do ocurren la Autoridad tiecide por iudimcmn y*analo
gía, o consuíla al G. bieino, exponiendo tedas las cir-

2
cunstancias que median y que pueden conducir á ua 
resolución prudente y acertada.»

Y habiéndose contormado S. M. con el parecer de 
dicha Sección,lo traslado á V.S.deRea! órden para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.-S. muchos años. 
Madi'id 20 de Agosto de 1849.—EI Conde de San 
Luis.

Lo que /¡e insería en este Boletin para su debida pubíi- 
cidadp cutuplimtcnfo. Logroño 5 de Setiembre de Í853. 
—lUiguel Riees.

CIRCULAR NUM. 167.

Desde que me encargué del Gobierno de esta pro
vincia mi primer cuidado se ha dirigido á conocer á 
fondo las verdaderas necesidades de ios pueblos, y los 
medios de satisface! los. Corlo es el tiempo que llevo á 
su frente para ap.eciaríos devidamente, y cual se re
quiere, para obrar con actividad y acierto, y poder 
administrar los intereses públicos, queme están confia
dos, con la imparcialidad, equidad y justicia, en que se 
apoyan el sistema de administración, y gobierno que 
me propongo seguir. Empeio en tan breve espacio ha 
tenido reiterados motivos para convencerme con mucho 
sentimiento mió, que una de las necesidades públicas, 
cuya gravedad y urgoncia reclaman mi preferente aten
ción, es el lastimoso estado, que. presenta la policía ru
ral en esta feracísima provincia. Prescindiendo del la
mentable olvido, en que van cayendo en muchos pue 
blos las Ordenanzas, egocutoi ias, concordias munici
pales, bandos de buen g ibierno, y algunas útiles y bien 
meditadas costumbres que reglamentando dicho ramo 
deslindan y garantizan los intereses púbricós ' 
dos, son también muy comunes las infracciones de las 
órdenes superiores que se cometen deliberadamente, 
frecuentes tos hurtos, é intrusiones en terrenos agenos, 
repetidos los descepes de viñas, incendies de mteses, y 
oíros escesos cuya impunidad continuada, multiplican
do los males y desordenes de toda esp’cie, acabaría por 
debilitar y estinguir el sentimiento sagrado del respeto 
á la propiedad. Diferentes son las quejas, y espedien
tes que á consecuencia de las mismas se promueven 
con motivo de los mencionados abusos, y no es por 
otra parle menos reparable el abandono con que algu
nos Alcaldes y Ayuntamientos desentendiéndesede uno 
de sus primeros deberes, han mirado la persecución y 
castigo de lah’s alentad ’s, descuidándose igualmente 
por dichas autoi idades y ayuntamientos, la conservación 
custodia y seguridad de ios campos, y el nomhramien- 
lo de los guardas municipales, necesarios ai efecto

Tan incalificable apatía en uno de los ramos mas 
importantes de la administ ación municipal, exige de 
mi un pronto y eficaz remedio., y resuello á hacer que 
todas las disposiciones relativas á la policía rústica sean 
puntual y debidamente observadas, y á reprimir con 
mano fuerte á los infractores, encaign con la mayor 
eficacia a UmIos los Alcaldes, y Ayunlamienlos, é iguai- 
menle á los Ag'Ules de vigibincia é individuos de la 
Guardia civil, que en lo suc:‘sivo despleguen toda la 
actividad y diligencia posibles en prevenir y coi lar los ' 
auusos nv-Hcionados, asi como en descubrir y perse
guir sin consideración ni iniramnmto di» ningún género 
á losp-'ipetradores, denunciándolos en su caso á mi

SGCB2021



autoridad, debiendo advertir que seré tan severo en su 
castigo, cuanto me lo permitan las Leyes. Asi mismo 
prevengo especialmente à los Alcaldes y Ayuntamien
tos de los pueblos que carecen de guardas rurales, y 
que los necesitan, procedan desde luego al nombramien
to de dichos funcionarios, dándome parle de haberlo asi 
verificado al tenor de lo. dispuesto en el Reglamento de 
8 de Noviembre de 1849. Y por último debo advertir 
á los Alcaldes y ayuntamientos ya citados, que si con
sideran necesaria la adopción de algunas medidas, que 
suplan la falta ó lainsufícencia de los bandos de buen 
gobierno ó de las actuales ordenanzas municipales, me 
las proporgan inmediatamente para acordar lo que pro- 
Ceda, esperando «o verme en la sensible necesidad de 
recordar el cumplimiento de estas prevenciones y de 
dictar otras providencias que su discreción y celo on 
este servicio, pueden y deben evitar. Log.oño 6 de Se
tiembre de 1853.==»E1 Gobernador, Miguel Rives.

CIRCULAR. NUM. 168.

Son muy pocos los Alcaldes que han satisfecho la 
cantidad queen el presente año deben dear para pego 
de las casetas que se construyen en la carretera provin
cial de la linea del Ebro, y como son ya doí las orde
ne» que les he dirigido con objeto de que ejecutasen la 
entrega con arreglo à la distribución publicada en el 
número 71 del Boletín oficial, y sea.necesario reunir 
fondos para cumplir las condiciones del remate, anoto 
á continuación los pueblos que están en descubierto, 
advii tiendo á los Alcaldes que si dentro de los prime
ros quince dias deip esente mes no realizan el p';g \ 
incurren en la multa de 600 rs,, que serán exigidos al 
siguiente día del vencimiento del plazo que por esta 
orden les señalo. Logroño 5 de Setiembre de 1853.=. 
El Gobernador Miguel Rives.

3
serán como en el año anterior de 500, 300 y 200 rs.

Lo que se hace saber para comxdmiento y cumpli
miento de Jos interesados. Logroño 5 de Setiembre de 
1853.==L1 Gobernador, Miguel Rives.

Cofítúion superior de las Ir uceiou primaria de la provincia 
de Logro'ño.

Se halla vacante la Escuela de niños del Barrio de 
San Gil del pueblo de Gerveia de Rio Alhema con la 
dotación fija de 2000 rs. vn. anuales y 300 ademas 
por alquiler de habitación con les retribuciones. Les 
aspiiantes podrán presentar sus solicitudc.s acompaña
das délos documentos correspondientes en la Secreta
ria de esta Comssion dentro del término de treinta días. 
Logroño 2de Setiembre de Í853.=E. G. P. Miguel 
Riyeá.==loíuás Delgado, Secretario,

•

Distrito mi.nicipal db Mes de Jlmo de 1853. 
Cervera del Rio Aliiaüía.

■ Ejcfracfo de lacuenía de fondos tnunic pales correspon- 
dieníe al expresado ínes, que comprende las exisíeneias 
que resudaron en fin del anferi >r, las canddad s recau- 
dada^ en el de la fi cha p lo salisfecho en el mismo à las 
obligaciones del presupuvslo.

Cargo. Jls vn.

Existenciaque resul óen fin d'^l raes anterior 11852 22 
Producios de.los arbitrios é impuestos esta-

Wecidos . ......................... ...... 476 28
Por idem sobre oíros objetos. . . . . 2892 15

Toíalcargo rs vn , , 15.221 31

Pueblot que te eiían.

Villamediana-
Arrubal.
El Villar de Arnedo. 
Tudelilla, 
Pradejón. 
A us'd o.
Calahorra. 
Rincón de Soto.
Alfaro.
Fuenmayor.
Soles.
Ventosa.

Soriano.
Medrano.
Ollauíi.
Rodezno.
Haro.
Cuzcurrita.
Castañares de rioja. 
Fonzaleche.
Cuzcurrililla.
Gasalareina.
Tiíjgo.

La Junta de agi icultura de la provincia tiene acor
dado disti ibuir premios á los tres mejores potros ó po
tras que hayan nacido este año de las yeguas cubiertas 
porlus caballos de la parada del estado establecida en 
esta Capital, y en su consecuencia ha señalado el día 

del comente á las diez de su mañana para la pre
sentación de lodos los p tros en el loca) donde.se halla 
^’luada le parada con el fin de ser marcad s con el 
hierro del establecimiento y adjudicar bs premios que

Pata.
Perso- 

nal. rial. Total.

Al t. 1,0 Sueldos de 
los empleados de 
Ayuntamiento y 
gastos de Ofici-
lUi . . , .

Qbiuías, .
Áii. 5.® Beneficen-

50 18
150

Ql 6 117 24
150

cb • . . . .
Art, 7.0Manuten

ción de preses po 
bies. .....

383 ,10

722 26

395 10

7,22 26

Total data rs vn 583 28 801 32 1385 26

RESUMEN.

Importa el cargo, . , 13.221 31
Idem la data, . , . Í.385 26

Exisíenctdpara el mes siguiente., 13 836 5
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De forma que importando cl cargo quince mil dos

cientos veinte y un rs. y treinta y un mrs. vu. y la 
data mil trescientos ochenta y cinco rs. y veinte y seis 

-mrs. vn. según queda expresado, resulta una existen
cia de trece mil ochocientos treinta y seis rs. y-cinco 
inrs. vn. de que me haré cargo en la cuenta del próxi
mo mes de Julio. Cervera i5 de Julio de 1853.—El 
Depositario, Manuel liuh¡o.=Está conforme El Gefe 
•deja Sección de Contabilidad, Baltasar Gordon.=«
V." B.® El Alcalde, Pedio Vidal García.

Examinado detenidamente por este Ayuntamiento el 
precedente extracto de cuenta de fondos municipales 
correspondiente al mes de Junio último, lo encuentra 
conforme con les asientos de los libros de intervención 
de su secretaria, sin ocurrirle por lo tanto reparo al
guno que oponerle, Consisiorio de Gcrveia del Rio Al- 
hama quince de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
tres.==E. P.-Podro Vidal Garcia.—Teniente Alcalde 
primero.-Felix Miguel .«Teniente Alcalde segunde.- 
Manuel Gomez.«Regidores.-Fermín Alfno.«Pru
dencio Moreno.«Juan Manuel Castillo.«Tomás Za
patero.«Antonio Escudero .«Procurador sindico.- 
Antonio Miguel.«Baltasar Cordon, Srio.

D. Pedro Vidal Garcia, Alcalde Constitucional de 
esla'villa de Cervera del Rio Alhama.

Certifico: que el extracto de cuenta de la Deposita
ría de este distrito municipal, correspondiente al mes 
de Juni i último, del cual el presente es un duplicado, 
queda expuesto al.público en la casa consistorial dees* 
ta población desde el día de hoy para estarlo por tér
mino de un mes. Cervera quince de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y trcs.«Pcd.o Vidal García.

Distrito mcnicipal de Mes de Jcmo de i 8ó3.
- Daho.

Exfracfo de la cuenía-de f )}dos viwiKÍpnles enrrespon- 
flieníe al expresada mes, (jue eampreade las exisícneiax 
(jtie re¿ul¡aroí) ea fui d. l anfenar, las e-atilidades reran- 
aadas en el de la /ec/ia y lo sali.s/ccha en el minno á las 
adligaciones del presapnesla.

3781 457 20 Ô5C2 21
Alt. 3.’ Alumbra-

do . . . . 733 73S
Limpieza . . . 675 10 685
Art.4 ’Instrucción

pública.«Suel-
dos de los Macs-
tros y demas de-
pendientes. . . GC6 666

Alt. G.“ Conserva-
cion y reparación
■de lo^ caminos
vecinales y pueii
tes................... 85 17 85 17

Empedrados . . . 399 399
Art, 9.’Cargas. 301 90 391
Art. 11. Imprevis-

tos ... . 144 24 144 24

Total dala rs. vn. G160 88G 27 .9666 28

RESUMEN.

Importa el cargo. ... 8167 <8
Idem la data. . . . .. 96GG 28

Alcanza el Peposilano. ... '1499 20

De fo;maque importando el cargo ocho mil ci mío 
sesenta y siete rs. ocho mis. y la data nueve mil seis
cientos sesenta y seis rs, veinte y ocho mrs, según que
da expresado, resulta un alcance de mil cuatrocientos 
noxenta y nueve rs veinte mrs. de que me dataré cu 
Id rúenla del próximo 'mFs^lc TuTK). ïlàroW He Tünió 
de 1853.—Por el Depositario, Manuel Ruiz,—Está 
conforme. El Jefe de la Sección de Contabilidad. Sa
turnino Garcia.«V.'® ’B.® Por el Alcalde, el primer 
Teniente, Agipilo Gogenola.

Cargo. ils. vn>

Productos de propios deducidas las rontii- 
buciones y el .20 por tOü . . . . 211 8 

ídem de los Arbitrios é impuestos esta
blecidos . . ................................  , 793G

Talal cargo rs. vn. 8.107 8

Tala.
Perso

nal,
Male
rial. To'al

leaner á favor del 
Depositariom la 
cuenta de Maje. 

Alt. I .^Sueldosue
ios Empleados de 
Avuuiciinieiíio y 
g.ihtes de Olici-

201-i J

157 20 3918 20

3791 457 20 6562 21

A voluntad de su du ño se vende una casa en esta 
Ciudad de Logroño sita rn la Calle de la Imprenta 
núm. 11 esquina á la de Carnicerías, hecha de nueva 
planta el año de 1323. Los que quieran interesarse en 
su compra ipoclrán acudir á tratar con D Dámaso do 
Santos vecino de la misma, ó bien en la Ciudad do 
A ¡ana con D. Julian Antonio Espiga.

José Perez, gravador y pintor, acaba do esiablccerso 
en esta Ciudad de Logroño, el cual ofrece ejecutar 
cuani s trabajos se le encarguen, como son gravados 
■en madera para el uso de los impresores, sellos para 
los Ayuntamientos, escudos de. orinas para vanes cor
poraciones, iniciales para sellar cartas y nil os docu- 

. montos: toílo con la mayor equidad po.dble, haciéndo
lo con teda finura y á contentodi'lo.s interesados. ígual- 
mente pinta toda clase de cuadros de historia v eostum- 
bivs, en lienzo, madera ú Irjadelala: como* también 
restaura algunos cuadros. Las per.-.onas que gusten, ser
virse de. lo dicho podrán acudir á su casa habitación en 
el muro al lado del ju'’go pelota número IG.

Iktkema y Lit. de Arbizc Ueriíaxos
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